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UNA APLICACIÓN DEL BLENDING
A LA FINANCIACIÓN DEL
DESARROLLO DESDE LA EFICACIA
DE LA AYUDA: EL CASO DE LA
FACILIDAD ESPAÑA-FIDA
La agricultura y la seguridad alimentaria se han situado como prioridades en la agenda
internacional. Desde distintos foros se llama a incrementar los fondos y mejorar la
coordinación en el apoyo a las políticas agrícolas en países en desarrollo. Ante mayores
restricciones presupuestarias, con una arquitectura de la ayuda mas compleja y
orientada por la agenda de la eficacia, la combinación de prestamos y subvenciones (o
blending) ofrece una vía innovadora y eficaz para responder a los compromisos de los
donantes. En este artículo se describe la Facilidad España-FIDA para la Cofinanciación
de la Seguridad Alimentaria como ejemplo de blending coherente con la agenda de
eficacia de la ayuda, y brinda algunas lecciones en los aspectos financieros y de eficacia
de la ayuda.
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1. Introducción

Los compromisos para incrementar la ayuda oficial al

desarrollo (AOD) se topan en la actualidad con serias

restricciones presupuestarias en los países donantes

tradicionales. A los ojos de la sociedad española puede

parecer incongruente atender una mayor austeridad

presupuestaria y cumplir con los compromisos de lucha

contra la pobreza. Prevalece la idea de que cumplir con

los compromisos de la AOD es limitarse a dar donacio-

nes a fondo perdido. Las reformas acometidas en los úl-

timos años en el sistema de ayuda internacional hacia

una mayor eficacia en el uso de los recursos de la AOD

parecen pues no haber llegado a la sociedad española,

si bien sus implicaciones son fundamentales. En un
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contexto de crisis como el actual, la agenda de eficacia

ofrece un argumentario sólido para explicar que la lucha

contra la pobreza no es solo dar más dinero, sino sobre

todo de calidad en la forma de gestionarlo. Trasladar

este mensaje y hacer entender las implicaciones se

convierte en una premisa fundamental, más allá de con-

sideraciones morales o de interés geoestratégico según

quien lo contemple, para mantener el apoyo público a la

política de desarrollo y acometer las reformas necesa-

rias en profundidad.

Desde hace dos décadas se ha avanzado en una

agenda internacional que ha hecho más evidente, que

nunca, la necesidad de coordinar la acción de los do-

nantes en los países receptores de ayuda internacional.

Ningún país donante ni organismo internacional dispone

de los recursos y las capacidades necesarios para lu-

char contra la pobreza por sí solo. Pero además la ac-

ción descoordinada y por libre de los donantes tiene

efectos perversos en los países a los que se pretende

ayudar. A ello responde esencialmente la búsqueda de

socios de desarrollo: aprovechar las capacidades y for-

talezas de cada uno, generar sinergias y, especialmen-

te, reducir la carga que implica para los países recepto-

res «lidiar» con múltiples donantes a la vez.

En el artículo se describe una experiencia reciente de

colaboración entre dos «socios de desarrollo», España

y el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola

(FIDA). Esta colaboración ha dado lugar a la Facilidad

España-FIDA para la Cofinanciación de la Seguridad

Alimentaria, un mecanismo financiero para cofinanciar

programas de inversión agrícola, basado en la combina-

ción de una contribución reembolsable y una donación.

El artículo consta de varios apartados. En el segundo se

hace un conciso repaso a las acciones internacionales

más recientes que han resituado a la agricultura y la se-

guridad alimentaria entre las prioridades de la agenda

internacional. El siguiente apartado revisa los cambios

recientes en la arquitectura de la ayuda al desarrollo y

las implicaciones de la proliferación, la fragmentación y

la imprevisibilidad que justifican la agenda de eficacia

de la ayuda. A continuación se repasan las tendencias

de cambio e innovación en los mecanismos de financia-

ción del desarrollo, en especial de las oportunidades

que brindan los fondos fiduciarios y las facilidades finan-

cieras. En el apartado 5 se describe la Facilidad Espa-

ña-FIDA para la Cofinanciación de la Seguridad Alimen-

taria. Para finalizar se incluye un apartado de conclusio-

nes, con algunas de las pautas de interés en el diseño

de la Facilidad España-FIDA que pueden servir para

posteriores experiencias.

2. ¿Se acabaron los alimentos baratos?

Resituando la agricultura y la seguridad

alimentaria en la agenda internacional

Los precios récords de varios cereales en los merca-

dos agrícolas en 2007 y las perspectivas de precios al-

tos en el futuro han puesto en evidencia las dificultades

para atender una demanda sostenida de alimentos a ni-

vel global. Se apunta incluso el final de una era de ali-

mentos baratos (GO-Science, 2011). Al aumento de pre-

cios se ha unido en los últimos meses una mayor volati-

lidad en estos precios1. Esta situación tiene efectos

nefastos en la población pobre. El aumento de precios

agrícolas a finales de 2010 provocó un aumento neto de

44.000.000 de personas en situación pobreza (Banco

Mundial, 2011b). Precios más altos ofrecen un incentivo

de ingreso para los agricultores de los países más po-

bres, pero la volatilidad y unos factores de producción

más caros aminoran este efecto. Para los consumidores

pobres el impacto de precios más altos y volátiles es

enorme en tanto que destinan más de la mitad de sus in-

gresos a la compra de alimentos.

El Informe sobre Desarrollo Mundial de 2008 (IDM,

2008) alertó de la subinversión sufrida en el sector agrí-

cola a escala mundial en las tres últimas décadas y del

impacto negativo en la productividad agrícola. La agri-
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cultura es un sector con enorme potencial y el más efi-

caz para luchar contra la pobreza y mejorar la seguridad

alimentaria de los pobres en las zonas rurales. Según el

IDM de 2008, un aumento del 1 por 100 en el PIB agrí-

cola es 2-4 veces mas efectivo para aumentar los ingre-

sos de los pobres que el mismo incremento en el PIB no

agrícola. A nivel mundial, entre 1993-2002, la mejora de

las condiciones de vida rurales explicó un 81 por 100 de

la reducción de la pobreza rural; la migración solo un 19

por 100 (Banco Mundial, 2009).

A pesar del potencial de la agricultura, varios factores

explican su escaso aprovechamiento: el lento crecimien-

to de la productividad agrícola; el gravamen impuesto por

políticas macroeconómicas, de precios y comerciales; un

sesgo urbano en la inversión pública; un gasto público en

agricultura que ha descuidado la inversión en bienes pú-

blicos; y una caída en la AOD del sector del 12,1 por 100,

en 1990, al 3,5 por 100 de la AOD global en 2004 (Banco

Mundial, 2009). Ello sin considerar las incertidumbres en

torno a la escasez de recursos (agua, tierra); los riesgos

del cambio climático; unos precios energéticos más altos

o la demanda para biocombustibles.

La comunidad internacional ha reaccionado de forma

unánime posicionando a la agricultura en primera línea de

la agenda internacional. Dos vectores de acción han sido

claves: el sistema de Naciones Unidas y las reuniones del

G8 y del G20. Naciones Unidas impulsando una mejora

firme de la coordinación entre las agencias del sistema en

las respuestas inmediatas y a largo plazo2, y la reforma en

profundidad de la FAO y el Comité de Seguridad Alimenta-

ria. Del G8 la reactivación proviene de la iniciativa L’AFSI

(L’Aquila Agriculture Food Security Initiative) y el compro-

miso de movilizar 20 millardos de dólares por tres años

para el desarrollo agrícola y la ayuda alimentaria de emer-

gencia. Desde el G20 se solicitó en 2009 al Banco Mundial

la creación el Global Agriculture and Food Security Pro-

gram (GAFSP) presentado en abril de 2010. En la última

cumbre celebrada en Cannes, en noviembre de 2011, cris-

talizaron iniciativas, entre otras, para mejorar la transpa-

rencia en los mercados agrícolas, mediante el Sistema de

Información de Mercados Agrícolas (AMIS, por siglas en

inglés) y una plataforma de respuesta rápida para coordi-

nar políticas y la respuesta rápida a crisis (G20, 2011b).

Para la colaboración es fundamental dar respuestas

coordinadas de políticas. Sin embargo, no parece que

este impulso, al más alto nivel, esté dando frutos movili-

zando recursos para aumentar la inversión agrícola. El

sistema de ayuda internacional puede ofrecer una inter-

faz apropiada, sobre todo, cuando se aprovechan las

capacidades de los organismos multilaterales para re-

ducir los costes de la acción individual y descoordinada

de los donantes bilaterales (Delgado et al., 2010). Es

probable que los foros de discusión y coordinación exis-

tentes sean plataformas idóneas para acordar priorida-

des, estratégicas y líneas de trabajo, pero que no lo

sean tanto para la acción.

3. Nuevos actores y reglas en la ayuda

internacional: ante la complejidad, eficacia

Desde el inicio del nuevo siglo, la arquitectura de la

ayuda al desarrollo3 ha vivido un período dinámico de

reformas. La caída del muro de Berlín rompió con la ar-

quitectura surgida tras la Segunda Guerra Mundial, dan-

do pie a un nuevo período posguerra fría. La primera dé-

cada del nuevo ciclo culminó con la Cumbre del Milenio

en 2000 y la firma por parte de donantes y países recep-

tores de la Declaración del Milenio en la que se acorda-

ron un conjunto de objetivos globales de desarrollo a al-
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respuestas inmediatas y a largo plazo. A esto le siguió la puesta en
marcha de una profunda reforma de la FAO y el establecimiento en
Madrid, en enero de 2009, de las bases para reformar el Comité de
Seguridad Alimentaria.

3 La «arquitectura de la ayuda» se puede definir como el conjunto de
reglas e instituciones que gobiernan la transferencia de flujos de ayuda
a los países en desarrollo. Para una discusión resumida de la
evolución sufrida por la arquitectura de la ayuda, véase BANCO
MUNDIAL (2008).



canzar en 2015. El balance neto que arroja este nuevo

ciclo a día de hoy tiene luces y sombras.

Uno de los rasgos característicos de este nuevo perío-

do es el aumento en el número de donantes y canales

que intervienen en la financiación del desarrollo e interac-

túan con los países receptores. Surgen los «donantes

emergentes»4, fundaciones privadas, y programas y fon-

dos de diversa índole geográfica y sectorial. Se estima

que en 2008 estos nuevos socios de desarrollo aportaron

entre 12 y 15 millardos de dólares, equivalentes al 10-12

por 100 de la AOD provista por los donantes del Comité

de Ayuda al Desarrollo tradicionales (CAD) (Davies,

2010). Existen evidencias de que el cambio de ciclo se ha

traducido en una mayor selectividad en los flujos de ayu-

da, dejando a un lado las razones de índole histórica y

atendiendo más a las necesidades económicas y a la ca-

lidad del entorno institucional en los países receptores

(Claessens et al., 2007).

Sin embargo, los recursos destinados a la ayuda al

desarrollo no han producido los resultados esperados. A

la sombra de las cifras de ayuda y de pobreza, la forma

de gestionar estos recursos estaba generando proble-

mas: la imprevisibilidad de los fondos disponibles y la

escasa transparencia sobre los criterios usados para su

asignación; la carga para los Gobiernos con capacida-

des limitadas de gestionar los requisitos de los donan-

tes; la existencia de flujos de ayuda ligados, que redu-

cen el uso eficiente de los recursos; el impacto de múlti-

ples unidades «paralelas» de proyectos sobre la

Administración Pública en los países receptores; el apo-

yo a programas y sectores que no necesariamente coin-

ciden con las prioridades del país; así como la canaliza-

ción de fondos fuera de los presupuestos nacionales

(Liebenthal y Wangwe, 2006).

Implicaciones de la proliferación, la fragmentación

y la imprevisibilidad de la ayuda

Tres fenómenos son especialmente perniciosos para

los países receptores: la proliferación de donantes y ca-

nales de financiación, la fragmentación de intervencio-

nes de desarrollo, muy ligada a un menor tamaño, y la

imprevisibilidad de los flujos de ayuda.

La evidencia disponible indica que cuantos más do-

nantes hay en un país, menos efectiva es la ayuda

(Djankov et al., 2009). Gestionar ese entramado de ac-

tores supone para los países receptores unos costes de

transacción. Ello se debe a que cada donante se debe a

los procedimientos de gestión y rendición de cuentas de

su propia administración. De forma que los países re-

ceptores deben lidiar con los ritmos de planificación y

sistemas de gestión de cada donante5.

En cuanto a la fragmentación, las prácticas habituales

de los donantes de «marcar» (earmarking) el destino de

sus fondos, de realizar contribuciones fuera de las priori-

dades o de los presupuestos nacionales en los países re-

ceptores, incrementan el coste administrativo de la ayu-

da. Este coste se incrementa cuanto menor es el tamaño

promedio de las intervenciones. Los donantes arguyen la

fragilidad y debilidad de las administraciones de los paí-

ses receptores para actuar así. Ambos fenómenos aña-

den un coste significativo a la ayuda internacional que

acaba repercutiendo negativamente en la calidad de la
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4 La consolidación de los «donantes emergentes» ante los países
receptores de ayuda ha originado un debate intenso. En un primer
momento se planteo los riesgos para los países receptores de acceder a
fuentes de financiación fuera de la doctrina CAD, en términos de una
menor disciplina en mantener una deuda externa sostenible, aplicar
reformas estructurales a tiempo o aplicarlo para fines improductivos
(MANNING, 2006). Análisis más recientes proponen reconocer la
heterogeneidad de enfoques existentes entre los donantes no
tradicionales, evitar una asimilación simplista a China y valorar la
experiencia de donantes que han sido receptores netos de ayuda hasta
hace poco (SATO et al., 2011).

5 Algunas cifras pueden dar una idea del impacto que implica la
multiplicidad de donantes en los Gobiernos receptores de ayuda
internacional. Según informes del Comité de Ayuda al Desarrollo de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(CAD/OECD), en 2003 el Gobierno de Tanzania recibió 230 misiones de
donantes, Etiopía 200, Senegal 150, Mozambique 140 y Zambia 120. En
ese mismo año se estima que se llevaron a cabo un promedio de 4-5
misiones de diagnóstico en los países africanos solo en el área de
gestión financiera pública (CELASUN y WALLISER, 2008).



Administración Pública en los países receptores (Knack y

Rahman, 2004), dando lugar a un circulo vicioso.

Por ultimo, las diferencias entre compromisos y de-

sembolsos de flujos de ayuda resultan especialmente

perniciosas para los países receptores. Dado que los

presupuestos de ayuda internacional suelen tener un ca-

rácter anual, cualquier recorte en el presupuesto de do-

nantes se traduce en reducciones sustanciales en los

Gobiernos receptores, quienes no pueden acceder a los

mercados internacionales de capital. Por el contrario,

cuando se producen aumentos en las donaciones por

una mayor bonanza económica, existe el riesgo de pro-

vocar un aumento descontrolado del gasto corriente, en

tanto no requiere la misma planificación anticipada que la

inversión y por tanto permite responder a la mayor dispo-

nibilidad de fondos de los donantes (Celasun y Walliser,

2008).

La agenda de eficacia de la ayuda

Como respuesta a esta situación, se plantea una re-

forma de la gestión de la ayuda, es decir, de la relación

entre donantes y receptores. La agenda de eficacia sur-

ge para reducir los costes de transacción implícitos en el

acceso y gestión de fondos de ayuda internacional. El

conjunto de prioridades y principios se recoge en suce-

sivas declaraciones firmadas en Roma (2003), París

(2005), Accra (2008) y Busan (2011). Esta agenda de

trabajo6 se sustenta en cinco principios fundamentales:

i) apropiación, los países en desarrollo establecen sus

propias estrategias para la reducción de la pobreza, for-

talecen sus instituciones y luchan contra la corrupción;

ii) alineamiento de los donantes con los objetivos de de-

sarrollo de los países y uso de sus sistemas de gestión;

iii) armonización entre donantes, coordinando y simplifi-

cando procedimientos y compartiendo información en

las distintas fases de gestión de las intervenciones;

iv) una asignación de recursos basada en el logro de re-

sultados de desarrollo y en su medición; y v) rendición

de cuentas mutua entre donantes y países receptores

de los resultados conseguidos. Si en un primer momen-

to estos principios comprometían a donantes y a recep-

tores, posteriormente se ha tratado de incorporar a la

sociedad civil y donantes emergentes, con resultados

dispares.

Estos principios globales han sido desarrollados, es-

pecialmente entre la Comisión Europea y los Estados

miembros, en su conjunto los mayores donantes inter-

nacionales. Normas de distinto rango como el Consen-

so Europeo sobre Desarrollo de 20057, el Plan de

Acción para «ayudar más, mejor y más rápido» de

20068, el Código de Conducta sobre complementarie-

dad y la división del trabajo en la política de desarrollo,

aprobado por el Consejo Europeo en mayo de 2007, su-

ponen un avance que requiere transposición a las nor-

mas y prácticas nacionales. Sin embargo, el seguimien-

to a la implantación de estos compromisos refleja el dé-

bil progreso. El último informe de seguimiento de la

calidad de la ayuda del CAD/OCDE, previo a la celebra-

ción de la conferencia de Busan no deja lugar a compla-

cencias: a día de hoy, solo 1 de los 13 objetivos/indica-

dores previstos se ha alcanzado, y el progreso conse-

guido dista de resultar satisfactorio (OCDE, 2011).

Este cambio en las reglas de juego ha provocado

que la ayuda internacional sea un sector cada vez más

complejo. Ya no solo cuenta el objetivo de luchar con-

tra la pobreza, también cómo se colabora con los paí-

ses receptores y con otras agencias implicadas. Si bien

los donantes reconocen la necesidad de aliviar la carga

UNA APLICACIÓN DEL BLENDING A LA FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO ...

LA COOPERACIÓN FINANCIERA EN ESPAÑA
Enero-Febrero 2012. N.º 864 89ICE

6 El seguimiento e impulso a la agenda se lleva desde el Grupo de
Trabajo por la Eficacia de la Ayuda (Working Party on Aid
Effectiveness), en el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE.

7 Declaración conjunta del Consejo y de los representantes de los
Gobiernos de los Estados miembros reunidos en el seno del Consejo,
del Parlamento Europeo y de la Comisión sobre la política de desarrollo
de la Unión Europea titulada «El consenso europeo sobre desarrollo»
[Diario Oficial C 46 de 24.2.2006].

8 Comunicación de la Comisión, de 2 de marzo de 2006, «Ayuda de la
UE: realizar más, mejor y más rápido» [COM (2006) 87 final - no
publicada en el Diario Oficial].



de gestión, que para un país receptor supone la interlo-

cución con varios donantes, este alivio solo se puede

conseguir con mayor armonización entre donantes,

compartiendo información y costes, impulsando una di-

visión del trabajo basada en las ventajas comparativas

de cada donante y en las modalidades de cooperación

delegada, que racionalice la presencia y los recursos

disponibles en los «países mimados» y evite los «paí-

ses huérfanos». Ello se aplica también a la forma de

movilizar recursos para financiar intervenciones de de-

sarrollo.

4. Nuevas fuentes y aplicaciones de la financiación

del desarrollo: ante la escasez, innovación

Las crisis económica y financiera ha dado un nuevo

impulso a la búsqueda de mecanismos de financiación

innovadora. Ya en 2002, el Consenso de Monterrey so-

bre financiación del desarrollo9 reconoció el valor de ex-

plorar fuentes innovadoras para financiar la ayuda al de-

sarrollo. Se llamó a incrementar y mejorar el uso a favor

del desarrollo de los propios recursos financieros nacio-

nales en los países receptores; del aprovechamiento de

la inversión extranjera directa y de los flujos comercia-

les10; de la propia AOD destinada a la cooperación fi-

nanciera y técnica; de la deuda externa; y a hacer un

tratamiento más coherente de cuestiones sistémicas,

relacionadas con el sistema monetario y financiero.

En lo que concierne a la AOD, el Consenso incluyó

una llamada a mejorar su eficacia, anticipando algunas

de las medidas incorporadas en el Primer Foro de Alto

Nivel sobre eficacia de la ayuda, celebrado en Roma en

marzo de 2003. Entre ellas, más armonización, alinea-

miento con prioridades, sistemas de gestión y capacida-

des, énfasis en medición de resultados y el uso de la

AOD como palanca para recursos adicionales, sean pri-

vados, nacionales o relacionados con el comercio.

La innovación financiera en la ayuda al desarrollo

está referida a la búsqueda de nuevas fuentes de finan-

ciación, a la aplicación de los recursos y a los instru-

mentos utilizados11. Dos tipos de instrumentos han ad-

quirido cada vez más peso: los fondos fiduciarios y las

facilidades financieras.

Los fondos fiduciarios

Los fondos fiduciarios o fideicomisos son mecanismos

para canalizar recursos de ayuda procedentes de varios

financiadores, y gestionados por una organización que

se convierte en el agente fiduciario. Según datos de la

OCDE, entre 2007 y 2008 en torno al 11 por 100 de la

AOD global se canalizo a través de fondos fiduciarios

(Banco Mundial, 2008). En este informe también se indi-

ca que los aportes de los donantes a fondos fiduciarios

administrados por el Banco Mundial superaron las contri-

buciones a las reposiciones del International Develop-

ment Asociation durante los años fiscales 2006 a 2008.

El valor añadido de los fondos fiduciarios reside en su

capacidad de mancomunar recursos de distintos contri-

buyentes. Ello no significa que per se sean instrumentos

eficaces, en los términos expuestos anteriormente. Los

fondos fiduciarios ofrecen a los países receptores una

fuente adicional de financiación de programas naciona-

les y les simplifica la interlocución con varios donantes.
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9 Resultado de la Conferencia Internacional sobre la Financiación del
Desarrollo, celebrada en Monterrey (México) entre el 18-22 de marzo de
2002.

10 En aquel momento, en referencia a la puesta en práctica de los
resultados de la Ronda Doha de negociaciones comerciales, aún sin
concluir.

11 Las aplicaciones abarcan mecanismos de solidaridad (prestamos
contacíclicos, cambio de deuda por resultados de desarrollo), de
asociación entre actores públicos y privados (participación privada en
sectores e infraestructura social, cobertura de riesgos de catástrofe) y
mecanismos catalizadores (apalancamiento de recursos privados para
financiar el sector privado y financiero, creación de mercados de
seguros privados, esquemas de copago). Entre las nuevas fuentes,
algunas son más conocidas (como las tasas a los billetes de avión o a
las transacciones financieras), otras suponen una modificación de
fuentes tradicionales (emisiones de bonos en moneda local o destinadas
a inversiones sostenibles, aplicación del front-loading a los desembolsos
de ayuda) y otras son relativamente más novedosas (como los
procedentes de mercados de carbono) (GIRISHANKAR, 2009).



Sin embargo, los países receptores no siempre parti-

cipan en el diseño de esos programas, la armonización

con prioridades y el uso de los sistemas nacionales no

están asegurados, se imponen unos criterios de elegibi-

lidad inadaptados a los países destinatarios de la finan-

ciación o no se aplican los fondos de forma oportuna y

con previsibilidad. Es decir, en gran medida la efectivi-

dad de los fondos depende de la forma en que están di-

señados y son gestionados, y no tanto del tipo de activi-

dades que financien (Banco Mundial, 2008).

Un buen ejemplo de aplicación de los principios de la

eficacia es el Programa Global para la Agricultura y Se-

guridad Alimentaria (GAFSP)12, un fondo multidonante

encomendado por el G20 al Banco Mundial y en cuyo di-

seño y constitución España ha tenido un papel determi-

nante. Este fondo solo financia planes de inversión pro-

pios de los países solicitantes, considerando la calidad

técnica, solidez, apropiación e inclusividad; integra a do-

nantes tradicionales y emergentes (Australia, Canadá,

Corea del Sur, España, Estados Unidos e Irlanda), y fun-

daciones privadas (Fundación Gates); mejora la previsi-

bilidad de la ayuda para los planes de inversión aten-

diendo a los déficits de financiación; reduce la fragmen-

tación de la ayuda, aglutinando recursos de diversos

donantes y ofreciendo apoyo sectorial a los planes de

los receptores; en el Comité Directivo participan donan-

tes y representantes de los países receptores, de orga-

nizaciones de la sociedad civil y de los organismos su-

pervisores en la toma de decisiones; y los organismos

supervisores son elegidos por los países receptores.

El blending de préstamos y donaciones

El mecanismo de blending se basa en combinar prés-

tamos y donaciones en una misma operación. Desde

2007, la UE ha puesto en marcha varias facilidades13

que combinan donaciones de la UE y de los Estados

miembros con préstamos de instituciones financieras

europeas, multi y bilaterales. El potencial del instrumen-

to radica en que permite apalancar un volumen impor-

tante de recursos para realizar inversiones en contextos

y sectores sin atractivo para el sector privado. Se ha es-

timado que este efecto apalancamiento en la donación

puede oscilar entre 13,5 veces (para el NIF) y 44 veces

(para el WBIF), según la definición usada (Núñez Ferrer

y Beherens, 2011).

El rol de una facilidad es ofrecer una subvención para

mejorar las condiciones ofrecidas por el financiador. Su

racionalidad es que la donación reduce el coste total del

proyecto y el tipo de interés efectivo para el prestatario.

La subvención puede dirigirse a: asistencias técnicas y

estudios, subvenciones directas a la inversión, subven-

ciones basadas en condicionalidad o en desempeño,

subsidios a los tipos de interés, garantías, financiación a

fondo perdido, capital riesgo (Núñez Ferrer y Beherens,

2011). De ahí que sea indicado para proyectos con im-

pacto positivo en desarrollo pero sin suficientes ingre-

sos para cubrir los tipos de mercado, y para prestatarios

altamente endeudados que solo pueden acceder a unos

tipos de interés concesionales.

Entre otras implicaciones de estas facilidades, al ser

una operación mancomunada permite un enfoque pro-

gramático e inversiones de gran tamaño difícilmente

asumibles por un único financiador. Asimismo, mientras

se calibre la relación entre donación y préstamo, confor-

UNA APLICACIÓN DEL BLENDING A LA FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO ...

LA COOPERACIÓN FINANCIERA EN ESPAÑA
Enero-Febrero 2012. N.º 864 91ICE

12 La ventanilla pública de GAFSP financia planes de inversión pública
de países en desarrollo en cinco líneas: aumento de la productividad
agrícola, acceso de los agricultores a los mercados, reducción y gestión
del riesgo y la vulnerabilidad, mejora de los medios de vida no-agrícolas
y asistencia técnica para el desarrollo de capacidades. En los 12 países
a los que financia actualmente, el GAFSP atenderá a 7,5 millones de
beneficiarios (GAFSP, 2011). Más información sobre el GAFSP se puede
encontrar en la web www.gafspfund.org. GAFSP dispone también de
una ventanilla privada, gestionada por la Corporación Financiera
Internacional (IFC por siglas en inglés) para cofinanciar inversión privada
en el sector agrícola en los países beneficiarios. En esta ventanilla hasta
la fecha han contribuido Estados Unidos, Canadá y Holanda.

13 Cabe mencionar el Infrastructure Trust Fund for Africa (ITF), el
Neighbourhood Investment Facility (NIF), el Western Balkan Investment
Framework (WBIF), el Latin America Investment Facility (LAIF),
Invesment Facility for Central Asia (IFCA) y el Asia Invesment Facility
(AIF). Para un análisis de las lecciones e implicaciones de los
mecanismos de gobernanza de estas facilidades, véase EUROPEAN
THINK-TANKS GROUP (2011).



me a la capacidad de repago del prestatario, se mejora-

rá la asignación íntegra de donaciones únicamente para

países, regiones, sectores o proyectos donde sea nece-

sario. Las facilidades ayudan a reducir los costes de

transacción para el país receptor según la modalidad de

cofinanciación, mientras haya un único canal de interlo-

cución y unos procedimientos comunes para los finan-

ciadores y donantes.

Como limitantes hay que considerar la necesidad de

realizar un seguimiento estricto de la sostenibilidad de la

posición deudora del receptor (especialmente en los

países HIPCs); aumentar los recursos de ayuda interna-

cional por esta vía puede reducir sustancialmente los

fondos para los países mas pobres sin capacidad para

endeudarse; asimismo, el mecanismo de una facilidad

no siempre garantiza que el total de la contribución sea

considerada AOD, si bien esto está en discusión (Núñez

Ferrer y Beherens, 2011 y ECDPM, 2011).

No obstante su limitado impacto hasta el momento14,

el contexto de restricciones presupuestarias para la

Unión y los Estados miembros hace que se contemple

como un pilar esencial para la futura «Plataforma UE

para la Cooperación Exterior y al Desarrollo»15.

Este recorrido somero por los cambios en la arquitec-

tura de la ayuda internacional sirve para contextualizar

el mecanismo de cofinanciación, puesto en marcha en

2011 por España y el Fondo Internacional para el Desa-

rrollo Agrícola (FIDA) al que se dedica el siguiente apar-

tado.

5. Eficacia e innovación en la práctica:

la Facilidad España-FIDA para la cofinanciación

de la seguridad alimentaria

En las dos últimas legislaturas, la agricultura, el desa-

rrollo rural y la seguridad alimentaria han sido priorida-

des de la política española de cooperación al desarrollo.

En términos cuantitativos, las contribuciones de la AOD

española al sector agrícola y la seguridad alimentaria

han crecido en términos absolutos y relativos16, si bien

siempre detrás de los servicios sociales básicos, como

educación y salud (Guereña, 2010). Esta atención al

sector hay que valorarla también en cuanto implicación

en el impulso y reactivación de la agenda internacional

descrita anteriormente. El multilateralismo ha sido un

eje fundamental de la acción en cooperación al desarro-

llo, y específicamente el sector de la agricultura y la se-

guridad alimentaria se ha beneficiado de ese impulso17.

El Plan Director 2009-2012 identificó al Fondo Interna-

cional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) como uno de

los organismos multilaterales con el que España avan-

zaría hacia una asociación mas estratégica.

El Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola

El Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola

(FIDA) es la agencia financiera especializada de Naciones

Unidas para el apoyo a las políticas agrícolas en países
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14 Según NÚÑEZ FERRER y BEHERENS (2011), en el período de
2008-2013 estas facilidades movilizaran fondos por un total de 1,26
millardos de euros, mientras que, solo en 2010, el volumen total de la
AOD gestionada por la UE y los Estados miembros ascendió a 53,8
millardos de euros.

15 Esta plataforma, en discusión actualmente, se basa en dos fuentes
fundamentales de propuestas. Por un lado, en las presentadas por el
Grupo de Trabajo de Cooperación para el Desarrollo al Consejo de la
Unión Europea en 2008, y recogidas en el documento «Marco relativo a
los mecanismos de combinación de prestamos y donaciones en el
contexto de la ayuda exterior» [17123/08]. Por otro, en el llamado
«informe Camdessus», realizado por un «grupo de sabios» para la
revisión a medio plazo del mandato externo 2007-2013 del Banco
Europeo de Inversiones y presentado en febrero de 2010.

16 Es especialmente complejo tener una imagen fiel sobre el alcance
de las intervenciones en seguridad alimentaria y en desarrollo agrícola y
rural. Aun cuando se utilice el termino «sector», la variedad de
intervenciones e instrumentos habituales dota al conjunto de una
complejidad que no siempre se consigue captar mediante los códigos
CRS del CAD existentes para contabilizar la AOD. Para una discusión al
respecto y las implicaciones para la eficacia de la ayuda, véase
CABRAL et al. (2011).

17 Como evidencian las contribuciones al Equipo de Tareas de Alto
Nivel para la Seguridad Alimentaria y a la puesta en marcha de su
Marco Amplio de Acción (CFA), el impulso a la reforma del Comité de
Seguridad Alimentaria, la organización de la Reunión de Alto Nivel de la
Seguridad Alimentaria en Madrid en enero de 2009, la organización del
3er Foro Europeo de Desarrollo Rural en Palencia en marzo de 2011,
además de la referida participación de España en la definición y puesta
en marcha del GAFSP.



miembros. Se constituyó en 1977 como institución finan-

ciera internacional, resultado de la Conferencia Mundial de

la Alimentación en 1974 y con el mandato expreso de lu-

cha contra la pobreza rural en los países en desarrollo18.

La evolución reciente de los recursos gestionados por el

FIDA dan muestra de la confianza de los donantes en esta

agencia. En la 8.ª Reposición para el período 2010-2012,

el FIDA aumentó en un 67 por 100 los recursos obtenidos

de los Estados miembros, alcanzando los 1,2 millardos de

dólares. Su programa de trabajo también ha mantenido un

aumento progresivo desde los 650.000.000 de dólares en

2008 hasta 1 billón de dólares en 2011. Además del pro-

grama de trabajo, el FIDA ha gestionado en 2011 0,5 mi-

llardos de dólares provenientes de otros financiadores y

ha movilizado un total de 1,15 millardos de dólares de

otros recursos externos.

El FIDA es una de las agencias mejor posicionadas

para apoyar el aumento de la inversión pública en el

sector agrícola. En dos evaluaciones recientes (DfID,

2010 y MOPAN, 2011) el FIDA es valorado favorable-

mente por: su gestión para resultados de desarrollo a ni-

vel corporativo y de país; la rendición de cuentas en la

gestión financiera (auditoría, políticas de anticorrupción,

gestión de riesgos y contrataciones) y la pronta resolu-

ción de irregularidades; la armonización con otros do-

nantes, participando en misiones conjuntas y financian-

do cooperación técnica mediante programas conjuntos;

la gestión de información sobre desempeño y la puesta

en marcha de acciones correctivas; y su unidad de eva-

luación independiente. Estas evaluaciones identifican

también áreas a mejorar, referentes a la tramitación y

los costes administrativos de las operaciones; la gestión

de los desembolsos; la transparencia en la gestión del

desempeño del personal; y la toma de decisiones des-

centralizada en sus oficinas en terreno19 y en el uso de

sistemas nacionales de gestión pública.

Cómo surge la Facilidad financiera España-FIDA

Tres aspectos son claves en la ventana de oportuni-

dad que permitió establecer este fondo: la autorización

del Consejo de Gobernadores al FIDA para completar

su cartera de financiación con la prestación de servicios

financieros; la coherencia en los planteamientos secto-

riales de España y FIDA; y la atención del FIDA a países

de renta media, y no solo a países de bajos ingresos20.

El FIDA tiene como objetivo movilizar financiación para

el desarrollo agrícola de sus Estados miembros21. Duran-

te la 8.ª Reposición, el Consejo de Gobernadores instó a

complementar sus fondos mediante la prestación de ser-

vicios financieros y la actuación como fiduciario22. Con-

forme a estimaciones propias del FIDA, las necesidades

de financiación en el período de 2010 a 2015, para aten-

der préstamos y donaciones de los países receptores, se

estimaban en torno a los 5,5 millardos de dólares. Inclu-

yendo fondos adicionales para la cofinanciación de pro-

yectos, esta cifra ascendería a más de 9 millardos de dó-

lares. La indicación del Consejo de Gobernadores abría

al FIDA la posibilidad de completar sus déficits de finan-

ciación y aumentar su actividad sin necesidad de esperar

a los períodos de reposición o a contribuciones adiciona-

les de los donantes.

El FIDA comparte la orientación sectorial de España

en materia de seguridad alimentaria y desarrollo agríco-
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18 España es miembro del FIDA desde su constitución en 1977.
19 El FIDA opera en 87 países aunque su presencia en terreno es

limitada (dispone de 28 oficinas que atienden 31 países).

20 Obviamente, habría que añadir la posibilidad que ofrecía el Fondo
para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE) de dotar una
contribución reembolsable. Otros artículos de este monográfico ofrecen
una explicación más detallada al respecto.

21 Según el artículo 2 del Acuerdo Constitutivo, «el objetivo del Fondo
(FIDA) consistirá en movilizar recursos financieros adicionales que estén
disponibles para el desarrollo agrícola de los Estados miembros en
desarrollo».

22 La Resolución del Consejo de Gobernadores 154/XXXII sobre la 8.ª
Reposición de los recursos del FIDA establece que: «Durante el período
de la Reposición, se insta a la Junta Ejecutiva y al presidente a
examinar las posibilidades para complementar los recursos del Fondo
(FIDA) utilizando el poder del Fondo para prestar servicios financieros y
técnicos, entre ellos la administración de recursos y la actuación en
calidad de fiduciario, que sean congruentes con el objetivo y las
funciones del Fondo. Las operaciones que entrañen la prestación de
dichos servicios financieros no serán por cuenta del Fondo.» (art. II.6).



la, según las prioridades recogidas en el Plan Director

2009-2012 y en la Estrategia de lucha contra el hambre

de la cooperación española. El marco estratégico de ac-

tuación del FIDA para el período 2011-2015 identifica

cuatro grandes directrices: i) atención especial al au-

mento de ingresos y de la productividad agrícola de los

pequeños productores; ii) apoyo a la incorporación de

avances tecnológicos en las prácticas de los pequeños

agricultores de los países en desarrollo; iii) aplicación de

modelos innovadores de gestión, incluyendo alianzas

público-privadas, iniciativas de organizaciones agrarias,

prestación privada de servicios públicos para el sector y

apoyo a las cadenas de valor; y iv) aumento en la escala

de los programas con los socios de programación y

otras agencias financieras.

Por último, la mayor parte de las operaciones del

FIDA están diseñadas para beneficiar a la población ru-

ral pobre de los países de renta baja. Durante la 8.ª Re-

posición, entre un 40-50 por 100 de los recursos del

FIDA se destinarán al África Subsahariana. Sin embar-

go, el mandato del FIDA es movilizar recursos adiciona-

les para el conjunto de sus Estados miembros, incluyen-

do los países de renta media. Aun cuando la responsa-

bilidad fundamental de reducir la pobreza rural en estos

países de renta media reside, como en todo los Esta-

dos, en sus propios Gobiernos, el FIDA sigue desempe-

ñando un papel clave en complementar, reforzar y apo-

yar el desempeño de esa responsabilidad. Asimismo, al

destinar fondos reembolsables a países con capacidad

fiscal para endeudarse, se liberan recursos no reembol-

sables para los países sometidos a restricciones fisca-

les o con problemas de sostenibilidad de deuda.

Objeto y estructura de la operación

La Facilidad España-FIDA se constituye para contribuir

a la lucha contra el hambre y el desarrollo agricultura y de

las zonas rurales en los países en desarrollo. Específica-

mente, la Facilidad atiende una parte sustancial de las de-

mandas de financiación no atendidas por el FIDA para el

período correspondiente a la 8.ª Reposición (2010-2012).

Teniendo en cuenta las demandas de países prioritarios

para la cooperación española, el déficit de financiación es-

timado por el FIDA ascendía a 640.000.000 de euros.

La Facilidad se instrumenta mediante un fondo fidu-

ciario, cuyo único donante es España y cuyo fiduciario

es el FIDA. La contribución española ascendió a

300.000.000 de euros (285,5 como contribución reem-

bolsable y 14,5 como donación). La operación consta de

tres instrumentos administrativos: un convenio financie-

ro entre España y el FIDA, en calidad de fiduciario, para

la concesión de una contribución reembolsable de 285,5

millones de euros desembolsados en 2010; una sub-

vención de Estado de la AECID al FIDA, en calidad de fi-

duciario, de 14,5 millones de euros a desembolsar entre

2010 y 2012; y un acuerdo administrativo en el que se

establecen los criterios, mecanismos y procedimientos

de gestión y gobierno del fondo. El Grafico 1 detalla

como se estructura la operación mediante las dos con-

tribuciones al fondo fiduciario. Los recursos disponibles

en el fondo se destinan a la cofinanciación de las opera-

ciones que el FIDA elabora a partir de su programa de

trabajo. La decisión de aprobación de las operaciones

se toman en la Junta Ejecutiva del FIDA, en la que parti-

cipan los Estados miembros (donantes y receptores), in-

cluyendo a España.

Justificación del blending y del uso de la donación

El mecanismo de financiación de la Facilidad Espa-

ña-FIDA responde a la lógica del blending de combinar

una contribución reembolsable y una donación, usando

la donación para subsidiar el tipo de interés. En este

caso la donación está destinada a abaratar las condicio-

nes de la contribución reembolsable.

La razón es doble. Por un lado, ablandar las condicio-

nes de la contribución reembolsable, de forma que cum-

pla con los criterios de concesionalidad del Comité de

Ayuda al Desarrollo de la OCDE (OCDE, 2008) para ser

contabilizada como AOD y que no impacte en déficit pú-

blico, conforme a los requisitos del Ministerio de Econo-

mía y Hacienda para usar los fondos reembolsables en
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el Fondprode durante el ejercicio presupuestario 201023.

Por otro, ajustar las condiciones de los préstamos finan-

ciados por el Fondo a las propias del FIDA. Si no fuera

así, la Facilidad y el FIDA estarían compitiendo entre sí

por ofrecer sus préstamos. Lo que no dejaría de ser un

contrasentido cuando la finalidad principal de la Facili-

dad es apoyar el programa de trabajo del FIDA.

Condiciones de uso de los fondos

Los fondos adicionales del Fondo están destinados a

complementar y reforzar el programa de trabajo del

FIDA, pero no pueden afectar a las asignaciones por

país ya establecidas. Para la asignación de fondos por

país, el FIDA sigue el sistema de asignación basado en

el desempeño (Performance Based Allocation System,

PBAS)24.

La Facilidad España-FIDA cofinancia operaciones

siempre que sean a demanda de los países. Dos crite-

rios son claves para que el Fondo pueda financiar ope-

raciones en un país: que la asignación hecha por el

PBAS al país ya esté comprometida y que el país pres-

tatario potencial esté en capacidad de asumir financia-

ción adicional. Esta financiación adicional a la ya asig-

nada por el PBAS se destinará exclusivamente a au-

mentar la escala de las operaciones.
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GRÁFICO 1

MECANISMO DE CONSTITUCIÓN Y COFINANCIACIÓN DE OPERACIONES EN LA FACILIDAD
ESPAÑA-FIDA

FUENTE: Elaboración propia.
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23 Según se indica en el artículo 60 de la Ley 26/2009, de 23 de
diciembre, de los Presupuestos Generales del Estado para 2010
(LPGE, 2010).

24 El PBAS analiza el desempeño del país receptor a partir de unos
parámetros (marco amplio de políticas, políticas de desarrollo rural,
desempeño en operaciones previas) y de sus necesidades de
financiación. Este sistema asegura una mayor eficacia en el uso de
los recursos disponible y establece una base más transparente y
previsible de los flujos futuros de recursos. No obstante, estos fondos
asignados no necesariamente cubren el global de la demanda, como
ya se indicó.



Para responder al objetivo de complementar el pro-

grama de trabajo del FIDA y asegurar la viabilidad del

modelo financiero de la operación, el uso de los fondos

debe hacerse atendiendo a unas condiciones. De forma

resumida, estas son:

a) Condiciones de la contribución reembolsable: la

contribución se realiza a 45 años de plazo total de amorti-

zación, incluyendo 5 años de gracia, a un tipo de interés

anual del Euribor a 1 año con vencimientos anuales.

b) Plazo de compromiso: el FIDA podrá comprometer

los fondos en el período correspondiente de la 8.ª Repo-

sición (2010-2012). Si a finales de diciembre de 2012 no

se hubieren comprometido la totalidad de fondos disponi-

bles, el remanente será reembolsado a España.

c) Destino de los fondos: los fondos de esta contribu-

ción solo podrán aplicarse a operaciones de préstamo

con garantía soberana. No se contemplan donaciones.

d) Desglose de los préstamos: un mínimo del 50 por

100 de los fondos en condiciones ordinarias, un máximo

del 37 por 100 en condiciones altamente concesionales

y el resto en condiciones intermedias.

e) Plazo y calendario de reembolso del Fondo: se

ha previsto un plazo de 45 años como período de madu-

ración de la contribución reembolsable. El calendario de

reembolso de la contribución a España se ajustara al rit-

mo de reembolso de los prestamos otorgados por la fa-

cilidad financiera.

Estructura de gobernanza y seguimiento

En línea con las prioridades del Plan Director 2009- 2012,

el diseño de la gobernanza se planteó desde una óptica de

eficacia y con los principios de armonización, gestión por

resultados de desarrollo y rendición de cuentas.

El FIDA asume la gestión integra de la Facilidad.

Cada proyecto y operación a cofinanciar con la Facili-

dad se somete a las reglas y procedimientos que se

aplican en la financiación ordinaria, tanto en condicio-

nes, procedimientos y mecanismo de seguimiento y

evaluación de las propuestas. La gestión del ciclo de

operaciones (básicamente identificación, formulación y

negociación de las operaciones) se integra en el propio

de las operaciones ordinarias del FIDA. Las decisiones

sobre las operaciones las toma la Junta Ejecutiva del

FIDA, en la que está representada España.

La Facilidad se dota de un Comité de seguimiento,

que se reunirá una vez al año de manera ordinaria y en

el que están representados la Secretaría de Estado de

Cooperación Internacional y el FIDA en calidad de fidei-

comisario. El seguimiento de la Facilidad tiene una ver-

tiente financiera durante la vida del crédito, y otra técni-

ca basada en el marco de resultados del FIDA25. Para

ambos seguimientos, el formato para los informes se

trabajó a partir de los utilizados por el FIDA para infor-

mar sobre sus operaciones ordinarias.

Riesgos identificados y mecanismos de mitigación

En la evaluación de riesgos de la operación se identi-

ficaron básicamente tres: por riesgo crediticio de los paí-

ses, por riesgo cambiario en las operaciones de la facili-

dad y por variaciones de tipo de interés del préstamo

concedido por España.

En cuanto al riesgo crediticio, el histórico de las

operaciones realizadas desde 1987 por el FIDA arroja

un porcentaje del 3 por 100 de impagos sobre el total

de prestamos concedidos. En sus operaciones el

FIDA aplica un marco de sostenibilidad de la deuda

para regular la prestación de asistencia financiera a

los países prestatarios. El FIDA utiliza la clasificación

de países preparada por el Banco Mundial y el Fondo

Monetario Internacional en sus análisis de sostenibili-

dad de la deuda de los países sobre la base siguiente:

i) para los países con una baja sostenibilidad de la

deuda: el 100 por 100 de la asistencia en forma de do-

nación; ii) para los países con una sostenibilidad de la

deuda media: el 50 por 100 de la asistencia en forma
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seguimiento de la Facilidad.



de donación y el 50 por 100 restante en forma de prés-

tamo; y iii) para los países con una elevada sostenibili-

dad de la deuda: el 100 por 100 de la asistencia en for-

ma de préstamo.

Sobre la base del análisis histórico y de sostenibilidad

de deuda integrado en la operativa del FIDA, se estable-

cieron cuatro mecanismos para hacer frente a los ries-

gos identificados. Por un lado, una cuenta de reserva a

la que se dota una provisión anual para hacer frente a

los impagos. Un segundo mecanismo se refiere a la

gestión de tesorería. Hasta que se realicen los desem-

bolsos por las operaciones aprobadas, los fondos dispo-

nibles serán invertidos siguiendo una política de inver-

sión basada en las directrices habituales del FIDA. El

tercer mecanismo se refiere a una eventual dotación

adicional de contribuciones no reembolsables, usando

los fondos reembolsados por los países y pendientes de

devolución a España. Por último, el FIDA dispone de es-

tatus de acreedor preferente, de manera que los crédi-

tos concedidos por la facilidad mantienen una condición

parí passu con las operaciones ordinarias del FIDA. Es

decir, no son una deuda bilateral contraída por los paí-

ses con España.

6. Conclusiones

La arquitectura de la ayuda al desarrollo vigente plan-

tea nuevos interrogantes sobre cómo actuar con efica-

cia para luchar contra la pobreza. Este nuevo escenario

ofrece un abanico de nuevas oportunidades de coope-

ración y colaboración con donantes emergentes para

canalizar esos nuevos recursos a los países más desfa-

vorecidos. Aprovechar estas oportunidades requiere

una buena dosis de creatividad para incorporar esas

nuevas capacidades y recursos sin que revierta negati-

vamente en los países receptores.

Una de las premisas fundamentales de los mecanis-

mos de financiación innovadora, como los fondos fidu-

ciarios y las facilidades financieras, debe ser evitar

mayores costes de transacción en las relaciones entre

donantes y receptores. Estos mecanismos permiten

superar las limitaciones de los donantes bilaterales,

mancomunando aportes diversos y diseñando estruc-

turas de gobernanza específicas para la toma de deci-

siones. Su potencial valor añadido, en términos de efi-

cacia y coherencia con otros elementos del sistema

de ayuda internacional, varía en función de cómo sea

usado y se haya definido la gobernanza. De ahí que la

innovación financiera no puede ser ajena a los princi-

pios de eficacia de la ayuda (armonización, apropia-

ción, alineamiento), como tampoco puede sustituir

que los países receptores hagan lo propio, por ejem-

plo, implantando reformas fiscales para generar recur-

sos propios (Sandor et al., 2009).

La Facilidad financiera FIDA-España ha sido la prime-

ra experiencia en el sector de la ayuda al desarrollo en

la que se realiza una contribución reembolsable a un

fondo fiduciario gestionado por un organismo multilate-

ral. Se trata de un mecanismo de financiación con ca-

racterísticas distintivas del modus operandi habitual y

cuyas implicaciones permiten extraer lecciones valiosas

para futuras experiencias. En términos financieros estas

implicaciones se basan en conciliar requisitos de renta-

bilidad y concesionalidad:

— La donación se ha usado para abaratar las condicio-

nes de la contribución reembolsable, conciliando la aten-

ción a las necesidades de financiación concesional de los

países prestamistas con el requisito de no impactar en

déficit público de la Hacienda española y con el grado de

concesionalidad necesario para ser considerado AOD.

— Las condiciones de financiación de las operacio-

nes de la Facilidad están alineadas con los propios de

las operaciones ordinarias del FIDA como organismo fi-

duciario. De esta forma, los recursos ordinarios y de la

Facilidad disponibles para el FIDA no compiten entre sí

y se refuerzan mutuamente para aumentar la escala de

las operaciones.

— La previsibilidad de los recursos aportados se

aprovecha, mientras los fondos no se hayan desembol-

sado, para dotar mecanismos de cobertura de riesgos.

En términos de gobernanza, se aplican criterios de

eficacia de la ayuda:

UNA APLICACIÓN DEL BLENDING A LA FINANCIACIÓN DEL DESARROLLO ...

LA COOPERACIÓN FINANCIERA EN ESPAÑA
Enero-Febrero 2012. N.º 864 97ICE



— La gobernanza aprovecha las estructuras ejecutivas

y de decisión existentes en el organismo multilateral, en

las cuales participan España y los países receptores.

— Los procedimientos de la Facilidad se alinean con

los sistemas de gestión ya existentes en el FIDA, evitan-

do la duplicidad ante los países receptores.

— El sistema de seguimiento y evaluación se basa,

actualmente, en el marco de resultados utilizado por el

organismo multilateral, uno de los activos mejor valora-

dos de su gestión, como ya se indicó.

El escenario de restricciones presupuestarias previsi-

ble en los próximos años puede servir para hacer una

revisión a fondo de dónde puede ser pertinente el aporte

español en la ayuda internacional y, especialmente,

cómo hacerlo más eficaz. Un mayor impacto en desarro-

llo no solo requiere un aumento en el volumen de recur-

sos destinados a la ayuda internacional. Desde esta

perspectiva, la colaboración con otras agencias tiene un

valor añadido indudable para aprovechar los recursos y

capacidades disponibles.

Las opciones que ofrece el Fonprode para el uso de

fondos reembolsables añaden una nueva dimensión a

la sostenibilidad, responsabilidad y selectividad de las

intervenciones en desarrollo. En línea con el marco re-

gulatorio de gestión de la deuda externa, aprovechar el

mecanismo de blending requiere identificar la combina-

ción más apropiada de contribución reembolsable y do-

nación para atender países sin capacidad real de devol-

ver o acceder a mercados internacionales de capital.

En las últimas tres décadas, la sociedad española ha

dado muestras inequívocas de solidaridad apoyando un

aumento significativo de los recursos públicos para lu-

char contra la pobreza. El escenario actual ofrece una

oportunidad inmejorable para explicar la necesidad de

reforzar la calidad en el uso de esos recursos y cómo

hacerlo viable de manera eficiente.
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